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Carátula: GOMEZ DE LEMME STELLA MARIS C/ MUTUALIDAD PROVINCIAL DE TUCUMAN S/ COBRO DE PESOS S/ X -
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SCHEDAN, VICTOR ROBERTO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - TINTILAY, YAMILA IRENE-POR DERECHO PROPIO
20224148934 - PETRIZ, HECTOR ANDRES-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MUTUALIDAD DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
23241017699 - GOMEZ DE LEMME, STELLA MARIS-ACTOR
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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 528/06-I6

*H105015517784*
H105015517784

JUICIO: GOMEZ DE LEMME STELLA MARIS c/ MUTUALIDAD PROVINCIAL DE TUCUMAN S/
COBRO DE PESOS s/ X - INSTANCIA UNICA.- EXPTE. N° 528/06-I6 PROMOVIDO POR PERITO
PETRIZ HECTOR ANDRES.- Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025

  

  A la presentación ingresada en fecha 13/02/2025, por el letrado TREJO, apoderado del Perito Petriz:

  1. De la propuesta de base para la subasta córrase vista por el término de tres días a la
demandada, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 658 del CPCC,supletorio.

  2. De la propuesta de martillero a los fines de la subasta del bien inmueble embargado en autos, en
la persona del Martillero Público Diego Ernesto Palacio, MP 136, córrase vista a la parte demandada
por el término de CINCO DÍAS.- (art. 652 del CPCC)

.

  3. Así también, LÍBRENSE OFICIOS, haciéndose constar que el trámite es "libre de derechos y
formularios" (art. 13 Ley Pcial. N° 6.204 y art. 20 Ley Nacional N° 20.744), a Dirección de Rentas de
la Provincia, Dirección de Rentas Municipal de Cébil Redondo, EDET S.A., SEPAPYS, GASNOR
S.A. y S.A.T.; a fin de que se sirvan informar sobre el estado de deuda del inmueble embargado
identificado con: MATRICULA (Folio Electrónico) T-16734 (Tafí), ubicación: L/C 1 Cebil Redondo,

con nomenclatura catastral manz./lám. 125 sección N circunscrip. 1, parcela 26-F1 subparcela 000,
PADRON INMOBILIARIO N° 383225.-
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  4. Asimismo, LIBRENSE OFICIOS, haciéndose constar que el trámite es "libre de derechos y
formularios" (art. 13 Ley Pcial. N° 6.204 y art. 20 Ley Nacional N° 20.744), a la DIRECCIÓN

GENERAL DE CATASTRO a fin de que informe sobre la valuación fiscal del inmueble embargado
identificado con: MATRICULA (Folio Electrónico) T-16734 (Tafí), ubicación: L/C 1 Cebil Redondo,

con nomenclatura catastral manz./lám. 125 sección N circunscrip. 1, parcela 26-F1 subparcela 000,

PADRON INMOBILIARIO N° 383225 y al REGISTRO INMOBILIARIO, a fin de que informe sobre
las condiciones de dominio, embargos y demás gravámenes e inhibiciones que registre el inmueble
embargado identificado con: MATRICULA (Folio Electrónico) T-16734 (Tafí), ubicación: L/C 1 Cebil

Redondo, con nomenclatura catastral manz./lám. 125 sección N circunscrip. 1, parcela 26-F1 subparcela
000, PADRON INMOBILIARIO N° 383225.-

 

  5. LÍBRESE OFICIO al Sr. Juez de Paz de Cebil Redondo  a fin de que se constituya en el
inmueble embargado identificado con: MATRICULA (Folio Electrónico) T-16734 (Tafí), ubicación:

L/C 1 Cebil Redondo, con nomenclatura catastral manz./lám. 125 sección N circunscrip. 1, parcela 26-

F1 subparcela 000, PADRON INMOBILIARIO N° 383225.- y proceda a constatar el estado del
mismo, dependencias de las que consta y estado de ocupación.

  6. Atento a lo solicitado, constancias de autos y lo dispuesto por el art. 659 del CPCC Ley N° 9531
de aplicación supletoria en éste fuero: NOTIFÍQUESE a la demandada a fin de que en el término de
TRES DÍAS presente los títulos de propiedad del inmueble embargado identificado con:
MATRICULA (Folio Electrónico) T-16734 (Tafí), ubicación: L/C 1 Cebil Redondo, con nomenclatura
catastral manz./lám. 125 sección N circunscrip. 1, parcela 26-F1 subparcela 000, PADRON

INMOBILIARIO N° 383225, bajo apercibimiento de obtenerlo a su costa.- 528/06-I6 PCRA

Actuación firmada en fecha 18/02/2025
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


